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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20180901023P01147 JJ 

ACTO O CONTRATO. | 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p DE MARZO DEL 2018, (11:48) ] 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. ás Ñ Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete pot idemtiicación [Nacionalidad| Calidad an 

FEBRES CORDERO 
Natural. [CAMPOVERDE FRANCISCO [Pao oo CÉDULA Gndasre2se  [ESUATORIA: [ACCIONIS 

XAVIER 

GILER CARRERA ANDREA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
ral lencia DERECHOS PERLA 1711978732 [ya TA 

A FAVOR DE 
. Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

l UBICACIÓN 

vincia Cantón Parroquia 
[eur GUAYAQUIL TARQUI 

fi ESCRIP' MENTO ] 

[ossero OBSERVACIONES MPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS MEDIFARMED S.A. NRO. TRÁMITE 2018 2 14047 ] 

    
  

800.00   CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

  

PRESTACI DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N”: 20180901023P01147 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE MARZO DEL 2018, (11:48) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL GUAYAQUIL 

OBSERV., : Z, 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Firmado por 

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

MARIA TATIANA GARCIA 
PLAZA 

  

 



  

   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901023P01147 

Factura No.: 002-003-000082759 

   
   

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS 

MEDIFARMED S.A. 

OTORGADA POR: GILER CARRERA ANDREA LETICIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600,0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dos de Marzo 

del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA 

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

INSUMOS Y MEDICAMENTOS MEDIFARMED S.A., el/la señor(a) GILER 

CARRERA ANDREA LETICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en el kilometro tres Vía a Samborondon Urbanización 

Mara Lago de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero nueve ocho cuatro cuatro 

cinco cinco seis, correo agiler77(Maol.com, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) FEBRES CORDERO CAMPOVERDE FRANCISCO XAVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

Urbanización Puerto Azul manzana cincuenta y cuatro villa nueve de la ciudad de 

GUAYAQUIL, teléfono dos cuatro seis cero siete seis cinco, correo 

febrescorderofrancisco(Agmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes 

  

 



  

conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

   fi coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GILER CARRERA — [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
ANDREA LETICIA 
FEBRES CORDERO [ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
CAMPOVERDE 
FRANCISCO 
XAVIER   

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es [IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

INSUMOS Y MEDICAMENTOS MEDIFARMED S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

 



  

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE 

PRODUCTO NO REALIZADA EN ALMACENES NI PUESTOS DE 

MERCADO: VENTA DIRECTA O POR VENDEDORES A DOMICILIO 

ANCLUIDO-LA- VENTA MEDIANTE MÁQUINAS EXPENDEDORAS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES 

MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS 

ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO 

DE LABORATORIO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo 

Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

  

 



  

   
o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

vócatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capita! ¿or 

suscritores               

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e A oa, De e E 

CÉDULA $ A A j 
ve CIUDADANÍA 10171197873-2 Mo SGADOR 

APELLIDOS Y NOMBRES la 

eS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GILER ECHEVERRIA GASTON 

  

   

  

       

¡1 <AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
|? CARRERA LOPEZ CARMEN MONICA 

| 
  

S GS 

| CERTIFICADO 

a | cad) PRESENTACIÓN SN 
o ADE FESRERO 2018 > A 

= 1071 11913-2 
Geley Corre ve 

y APELLIDOS. 

And xzo Lehrcco 

Íhoticn ¿Mom Quini, 
E PRESIDENTAJE DELA JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 

  

  

De contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Loy 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

tiarzo 31 de 1.978 publi en Istro Oficial número 564 

de 12 ay Abril o FE fotacopla que 

antecedo, quí ¿Dl 

fojas, es igual al docúmen! Aginafqué se me 

Cuantia Indetermina aspas) : . Mi 
   

    

  

    

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

POLO TOR CEN 

  

, IDECUIT119TETI2<<<<<<eo<ececós dl 
k 840127F220525ECU<<<<<<<<<<<<<< ; 

GILER<CARRERA<<ANDREA<LETICIAS 

       

     

 



    
  

 



  

-— FEBRES<CORDERO<CAMPOVERDE<<FRA 
a 

  
ZONA: 17 NE 

aaa Miguel Hors 

Je contormidad con el numeral 5 dei Articulo 18 de la Ley 

Hetarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 

újel 12 de Abril de 1.978 DQY FE: Quo tocopla que 

antecede, que constá de 0l=- alertar 
fojas, es igual ado ap oli e me exhibe 

Quit, pil 072 MAR ani 

U Ma 

Cuantia:Indeterminad 

“Ab. María Tatiana EE 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEI CANTÓN HAYA OIM 

    

    

     

   

  

        

  
 



  

  
 



  

    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ita caducó 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l 

Número único de identificación: 1711978732 

Nombres del ciudadano: GILER CARRERA ANDREA LETICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento; 27 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISENADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUSTIN RAFAEL LOOR BERNITT 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: GASTON GILER ECHEVERRIA 

Nombres de la madre: CARMEN MONICA CARRERA LOPEZ 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2018 

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

a Eu y 
Ing Jorge. Troya ca, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

El N? de certificado: 186-098-26838 

IO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: /lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivll.gob..c 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  
N* de NU 182-098- AU 
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2- 093-2 

  Jl 

  

an               

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación ny Cedulación 

  

Número único de identificación: 0924376254 

Nombres del ciudadano: FEBRES CORDERO CAMPOVERDE 

FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

“Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FEBRES CORDERO ROSALES FRANCISCO XAVIER 

DE JESUS 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE BARRERA JENNY MARJORIE 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2018 

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

( > e, / 

Ing “Jorge. Troya | Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 

  

 



    
  

 



  

    
   

   

        

   

   

  

GILER 
CARRERA 
ANDREA 
LETICIA 

FEBRES 240 240.0 240.0 2400 0.0 
CORDERO 
CAMPOVERDE 
FRANCISCO 
XAVIER 

TOTALES 800 800.0 800.0 800 0 00 

  

    
                

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) FEBRES CORDERO CAMPOVERDE 

FRANCISCO XAVIER, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o 

señora) GILER CARRERA ANDREA LETICIA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de     



Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

    
139 

mibemñático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Firma Socios: 

QUE, E    
GILER CARRERA ANDREA LETICIA e 7 

CEDULA: 1711978732 k 

       

    

== y 

FEBRES CORDERO CAMPOVERDE FRANCISCO XAVIER 

CEDULA: 0924376254 

A ets 
pra SS 

PA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

Identificacion: 0908852791



  

    

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUND(»* 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mi 

otorgamiento.- LA NOTARIA. 

> 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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